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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

10 DE ENERO DE 2024 

 

1. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la terna 
para ocupar el cargo de Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas para el Estado de Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA, ARTES, JUVENTUD, CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE.  

a) Dictamen con Proyecto de Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado de Oaxaca, declara el “2024, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 
INTEGRACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA A LA REPÚBLICA MEXICANA”.  
 

b) Dictamen con Proyecto de Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente a los 570 ayuntamientos del 
Estado de Oaxaca, para que en el ámbito sus competencias facultades legales, 
instalen sus sistemas municipales, de cultura física y deporte; para que 
coordinación con el Instituto del Deporte del Estado de Oaxaca, se integren al 
sistema estatal de cultura física y deporte, con la finalidad de garantizar en 
igualdad de condiciones y oportunidades del acceso de la población, 
oaxaqueña la práctica, conocimiento, enseñanza y desarrollo de la cultura 
física y el deporte en los ámbitos municipales y estatales  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 
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a) Dictamen con Proyecto de Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Miguel Montes 
Sanjuan, asuma el cargo de presidente municipal del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, 
Tlaxiaco, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su designación en sesión 
extraordinaria de cabildo y hasta el 31 de diciembre de 2025.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de Santo Domingo Yodohino, 
Huajuapan, Oaxaca. 
 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de Santiago Lalopa, Villa Alta, 
Oaxaca 
 
 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de San Baltazar Yatzachi el Bajo, 
Villa Alta, Oaxaca 
 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de san Sebastián Nicananduta, 
Teposcolula, Oaxaca 
 
 

e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de Santa María Alotepec, Mixe, 
Oaxaca 
 

f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de San Miguel Santa Flor, 
Cuicatlán, Oaxaca 
 
 

g) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de San Mateo Yucutindoó, Sola 
de Vega, Oaxaca 
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h) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos 

para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de San Juan Atepec, Ixtlán de 
Juárez, Oaxaca 
 
 

i) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de la Pé, Ejutla, Oaxaca 
 

j) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de San Agustín Amatengo, Ejutla, 
Oaxaca 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
reforma las fracciones XXI del artículo 57 y XII del artículo 70, y se adicionan 
las fracciones XXII al artículo 57 y XIII al artículo 70 de la Ley Estatal de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género.  


